
Repúbllce Argentina
PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE EPUYEN

ORDENAN ZA •..•~.aJttl\.

VISTO:
El arto 14º de la Ley Orgánica de Corporaciones Municipales Nº 3098

CONSIDERANDO:
Que un integrante del Tribunal Electoral nombrado mediante Ordenan-

za Nº 77/91. ha presentado su renuncia por razones personales que le imp!
den cumplir con su función electoral.-

Que, en consecuencia corresponde nombrar un integrante para comple-
tar el Tribunal.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EPUYEN
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES

SANCIONA CON FUERZA DE

Artículo 1º: Desígnase para completar la constitución del Honorable Tr!
bunal Electoral Municipal de Epuyén, al vecino Señor Co-//

rrías, Juan Carlos D.N.I. Nº 23.160.106.-
Artículo 2º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y al Ho-

norable Tribunal Electoral Municipal de Epuyén, publíquese
y, cumplido, archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE-/
RANTE DE EPUYEN, A LOS 21 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 1991.-
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